
NUM. 141.- MIERCOLES 16 DE JUNIO DE 1897

DK LA

F&OTïSeiA BS S^aSSBA
Anlotilo 1,0 L*B lave» obligarán an la Penlnsnla, ialaa 
Wiateg y Canarias, i los veinte tilas de in promnlgaoión, 
Un elloa no en dispasiese otra cosa. Se entiende hecha la 

^®®^elgauión el día ea qae térmica la inserción de la ley

La ignorancia de tas leyes, as exeas a de sn 
^plunisnto.

^*® leyes no tendría oíeoto retroactivo, si no 
pusieren Io contrario. (Códije aioil oigente)

«A ^^^ decreto de 4 de Knero Ce 1888 y la Beal orden 
no» • ^*^8^ de 1091, disponen no se otorgas por Ias oor- 
JJ'tacionee provinciales ni manicipales ningún documento 

fritara sin que los rematantes presenten los recibos 
tin j™’' eatísteoho los derechos de inserción do lo# anaa- 
’‘08 de anbaaUs en la Qaotta díe Kodridy Boiama Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ka CáenoBA raneta..
Damos8^
Trimestre.. ■ . . .8 26
Seie ...16 80
Un ado................................88

Tana* os Odanoaa Pewia#.
Un moa. . • ■ 
Trimestre.. . . 
Seis meses.. . .
Un aho.

, . . 4
, ,.1126 
. . . 22 60 
...46

Xbwerc swilto, dS atntimes de peseta.
He publica todos los di as, excepto loa domingos.

MOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qae loa Sros. Alcaldes 
T Secretarios reciban esto ‘‘B0LETIN„ dispondrán que se fije 

an eiomplar en el aitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aignionte

i Lu Leyes, órdenes y ananeios que se manden publicar 
' en loo BoUtme* Ofieialtt se han de remitir al Jefe politico
1 respectivo, por cayo conducto so pasarán Alos editores do 
los mencionados periódicos*

' (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1864.) 
¡ Los eeflores Secretarios enídaráu bajo su mas estrucka 
rupensabílidad, de conservar los números de este PeZette, 
coleccionados para su encuademación, que deborA vorifi* 

j curso al final de cada año.
Advoitsmcia. Conforme con la condición 4.“ col plie

ga que ha servido de base para la su basta, no se inser tard 
ningún anuncio que sea A instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importo de su publicación, A rosón 
de 26 céntimos por linea ó parto do ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

teteia 181 Siiistras
(Gapeía del 14 de ionio)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Q^j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa- 
lod.

^SlSTERlO DE LA GUERRA

Número 2030

W ALFONSO SIU, por la gra- 
^' 'Í6 Dioa y la Constitución UsT de 

®PA&aj y gjj gg nombre y durante en 
®®hor edad la Ebika Eegenta del

A todos los que la presente vieren j 
^btendieren, sabed: qae laa Cortes bao 

“tetado y Noa sancionado lo ei- 
«lienta;

Artiüulo l.» La faerea del Ejército 
^“^thanente en la Península para el año 
100**®’““ ^® ^®^^ * ^®®® ®® ^^“ ®“ 

■140 bombies de tropa.
, ®8 gastos que dicha fuerza ha de 

fra^'*^**^ **® deberán exceder de las ci- 
est *'°’^®’8‘^®'^®® ®° presupuesto para 
Mí ®^®*^“'ón, y con tal objeto se auto- 
«ed* ^^ ^‘®*®tro de la Guerra psia con- 
^^^®f ^*ú6nüiaa temporales durants el 

eooúómjgg en la forma que estime 
®conveniente.

^Ae d^* ^’" Las de las islas Filipinas y 
ng ®. ^’^^* serán las que exijan las 

“osidades de las oampañas.

tjj, ■ ■ La oorreepoudieute al dia
da 4®*'^^^’ **® Puerto Rioo constará 
^rsa^’^^ ^^'^’^*^®®' P^*^‘®**^® numen- 
h6n^ ^'^ húmero, según le exijan las 
iftsi^’*^*'^®’ ^^* servioio á oaosa de la 
’i4nd*^**^°'*^° *^® ^® “^* ^® Cuba, abo- 
®’0ne*^^* ^' 8A8to que este aumento oca* 
ís . P^*" ®* o^Wito extraordinario pa- 

'‘>enn campana.

tinto:
®hdatno8 á todos los Tribunales,

Juetioias, Jefes, Gobernadores y de- 
i más Autoridades, asi civiles oomo mili 

tares y eoleeiástioas, de oualquict olasa 
y dignided,que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ojeontar Is presente ley 

j en todas sos partes.
i Dado en Palacio á nueve de Jonío de 
; mil ochocientos noventa y siete —YO 
i LA ELYNA REGENTE.—El Minie- 
* tro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

i GOBIERNO CIVIL
L OBLA 

1 PROVINCIA 11» E CÓRDOBA

Circular número 205i
SANIDAD

Los Alcaldes de los pueblos que á 
oontinuncióa se expresan* no han re
mitido la propuesta en terna para la 
renovación do la Jauta local de Sani
dad, apesar de lo prevenido en mió cir- 
cnlarea insertas en el BoisnH Oficial 
de la provincia oerrespoodlente á los 
diaa 4 y ID de Mayo último; y en su 
consecuencia he acordado imponerles 
la malta que á cada ano se señala, para 
la que fueron oonminados por la últi
ma de mis oirouiares citadas, y coyas 
multas harán efectivas en el papel co
rrespondiente si en el término de ter
cero día no remiten la propuesta de 
que queda hecho mérito,

Córdoba 14 de Junio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
Importe de 

la malta.

PUEBLOS QUE SE OITAN Pias. Ote. 

BaenalííB 
Cabra..  125 
Fuente Obejuna  37 60 
Montalbán   37 60 
Montarque  17 60 
Obejo .^.. 17 50 
Palenciana  37 60 
Pedro Abad...  87 60 
Torrecampo  37 60 
Valenzuela   37 60 
Vaieequillo  17 60 
Victor's  17 60 
Villanueva del Rey  37 60 
Viso  3^

Número 2066.
BECTIPICACION

Rectificado el nombramiento deJaez 
munioipat de Benamejí por el Iluatrí* 
simo señor Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sovilla, queda nombrado 
para dicho cargo 0. Juan Ramírez La
ra, en logar de D, José Marrón Ariza 
que expresa la relación publioala en el 
Bolstin Omoial de la provincia co
rrespond iente al día 14 del actual.

Córdoba 16 de Junio de 1697.
El Gobernador, 

José Maestre

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

CircR/or núm. 20iS.

ELECCIONES, MUNICIPALES.-BUTE

Con esta fecha digo al señor Gober
nador civil de esta provincia lo si
guiente:

"En sesión del día de hoy se ha da
do cuenta á la Comisión provincial del 
expediente que á Jos efectos del ar- 
tíouio 6.’ del Real Decreto de 24 de 
Marzo de 1891, remite el Alcalde de 
Ente relativo á las elecciones inonioÍ- 
palea verificadas en dicha villa en 9 ¿le 
Mayo último; y

Resultando que hecha la convocato
ria para las referidaa eteooionee, el 
Aynctamiento, oomplieudo la Circular 
do V. S., publicó lista de los Conceja
les que dejaban de pertenecer á la 
Corporación, tanto por cumplimiento 
del tiempo reglamentario, corno por 
inoapaoidad y renuncias, con espresión 
de sus nombres, distritos y secciones á 
que perle necia la eleooíón, y siendo 13 
el número de los que debían elegirse, 
ein que contra dicha lista se hiciera 
reclamación alguna;

Resultando que después de verifica
da dicha elección, con fecha 17 de Ma
yo so presentó instancia al Ayunta
miento de la expresada villa por el ve
cino elector de la misma D. Andrés 
Salvador Cruz y García protestando y

pidiendo la naUdad de la menoionada 
eleooíón por haberse elegido 13 Ocnoe- 
jales en vez de 9 que es la miiad del 
número total de loa del Municipio que 
nos ocupa, eligiendo esos 9 entre los 
que representan á los más antiguos, 
oon arreglo á loa artículos 47 y 48 de 
la Ley Municipal, oon las demás obli
gaciones que estima convenientes, y 
concluye soli citando que la Corpora
ción municipal informara relativamente 
á los bachos que se relaoionan en an 
instancia;

Resaltando qae el Alcalde de Rote 
informa que han debido elegirse 13 
Concejales para cubrir las vacantes por 
incapacidad, renauoia y onmplimiento 
del tiempo legal, aduciendo varias ra
zones para sostener la legalidad del nú
mero de los elegidos, y pidiendo se 
confirme dicha elección, desestimando 
la pretensión de nulidad;

Resultando qae oon posterioridad de 
haberse recibido el expediente de refe
rencia, el mencionado D. Andrés Sal-, 
vador Cruz eleva á esta Comisión otra 
instancia reiterando la petioión de nu
lidad, sin que en ella aporte datos nue
vos ni pruebe hecho alguno de los que 
ciega, y á esta instancia acompaña in
forme del Alcalde de Rate ex acta men
te igaal al que aparece eu el primitivo 
expediente;

Resultando que en laa elecciones ge
nerales de 12 de Mayo de 1896 fueron 
elegidos Concejales los señores don 
Mariano Roldán Nogués, D. Manuel 
Roldán Ramirez, D. Manuel Mangas 
Ubeda, D. Pedro Gómez Moreno, don 
José Ferez Perales, D. Isidro Molina 
Porras y D. Andrés Salvedor Crut 
García, para cubrir á su tiempo las va
cantes qae habían de ocasionar la sali
da de los elegidos en 1891; y en 30 de 
Junio de aquel año fueron posesiona
dos en sus cargos ocho Concejales inte
rinos nombrados legal mente en reem
plazo de otros tantos dimisionarios 
precedentes de la elección de 1893;

Resultando que diohos interinos fue
ron enstituidos en eleooíón parcial de
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21 de Jalio de 1895 por los sefiores 
CuQoejeles D. Juan de Dios Jimenez 
Perez, D. Jaso C. Padilla Beyes, doa 
José Serrano Mosooso, 0, Manoel Re
pollo Roldán, D. Antonio J. Rueda 
Morales, D. Antonio Roldán Rueda, 
D. Franoiaeo Tirado Perez y D. José 
Guerrero Olíeriooj

Resultando que en 32 del miemo 
mes y año ee comunioó á Ia AlosHia la 
Real orden confirmatoria del Boas'‘do 
por el que se declaró la incapacidad le
gal de D. Andrés Salvador Cruz Gar
cia para el cargo de Concejal, y en 4 
de Octubre siguiente se aceptó la re
nuncia que, fundado en su estado de 
salud, presentó D. Isidro Molina Po
rras, con cuyo motivo quedaron dos 
vacantes posteriores á la última elec* 
ción mencionada:

Considerando que Ia duraoión ordi
naria del cargo de Concejal es de cua
tro años, según dispone la ley muníoí- 
pal, y en la renovación deben salir los 
más antiguos, en armonía con el artí 
culo 45 de la misma, y en so cense- 
oueooia, por cumplimiento del tiempo 
legal, debieron dejar de pertenecer al 
Ayuntamiento de Rute loe señores don 
Manuel Altamirano Díaz, don José 
Montes Pérez y don Gabriel Pulido 
Granado, como procedentes de la elec
ción de 1893;

Considerando que en las elecciones 
bienales pueden oubrirse vacentes or
dinarias y extraordinarias procedentes 
éstas de renuncia ó declaración de in
capacidad, según la oí teda ley y Beal 
orden de 19 de Junio de 1889, y que 
en el Ayuntamiento de referencia exis
tían dos vacantes extraordinarias, una 
por isoapacidad de don Andrés Salva
dor Cruz y otra por renuncia admitida 
de don Isidro Molina Porras, cuyas va 
cantes han debido oubrirse en la for
ma que se ha hecho;

Considerando que según el art, 48 
de Ia mencionada ley para loe efectos 
del turno de salida deben ser oonside- 
radoa los electos en caso de vacantes 
como loe Conoejalee á quienes reempla
cen, enyo preoapto es aplíoable á los 
ocho Conoejales elegidos en 21 de Jo 
lío de 1895, puesto que éstos entraron 

* á reemplazar á interinos que á su vez 
hablan sustituido á los Gohoejales dí- 
misionaiios procedentes de la elección 
de 1893, ouyo número de ocho, con ¡os 
expresados anteriormente, forman el to 
tal de trece, que han sido elegidos en 
perfecta oonformidad á los preceptos 
legales.

La Comisión acordó que no ha lugar 
á la nulidad pedida por don Andrés 
Salvador Cruz Garola, declarando que 
el Ayuntamiento de Rote ha obrado 
dentro de las prescripciones legales ai 
vetar ó nombrar en la última elección, 
Ia cual ee confirma, trece Concejales 
para cubrir otras tantas vacantes que 
habrán de existir en 1? de Julio pró
ximo venidero, ordenando á su vez que 
este acuerdo s» publique en el BoiSTiN 
OnouLL de la provincia y se notifique 
al recurrente en onmplimlento á le dis 
puesto en el art, 6.® del Real decreto 
da 24 de Marzo de 1891.„

Lo que as publica en este Eouetim 
Ono.xl ó loe fines indicados.

Córdoba 10 de Junio de 1897.—El 
Vicepresidente, Emilio Galzusta é Iba
rra.

AYUNTAMIENTOS
LUCENA

Núm. 2017
Acordada por este Exorno. Ayunta

miento la adjudicación en subasta pú 
blioa del servicio de suministro de me
dicinas y demás artfodoa de farmacia 
y aparatos necesarios para la asistencia 
domiciliaria de enfermos pobres du
rante el ejercicio próximo de 1897 á 
98, por el tipo de 200 pesetea, consig
nado en presupuesto, se celebrará dicho 
goto en el Salón Capitular de esta Casa 
Ayuntamiento, á la una de la tarde del 
día 23 del actual, con sujeción ai plie
go de condiciones que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Lo que se hace saber en esta forma 
para conocimiento general del vectoda- 
no y de cuantos quieran ioteresarse en 
la licitación,

Lucena 8 de Junio de 1897,—El AI 
calda, José de Mora.

ENCINAS REALES 
Núm. 2039

Don José María González Ramírez, Alcalde 
cone titee ional da esta villa.
Hago saber: quei cumpliendo lo dis

puesto por el Ay antamiento de mi pre- 
sideneía en la sesión ordinaria del dig 
30 de Mayo último, se saca á pública 
subasta el arrendamiento da arbitrios 
mnnieipsles de pesas y medidas da uso 
voluntario, ocupación da la vía pública 
y degüello de rema que. se sacrifican en 
el matadero, todo durant» al afre eco- 
nómico da 1897 98, enyos remates ten
drán tugar en astee Cesas Consistoria
les el día 35 dd corriente mes de Ju
nio, an el ealÓB de sesiones de este 
Ayuntamiento anta la qo«bísíó& nom
brada al efecto, y en las herap y por 
loe copos que se detallan;

Ptas. Cta. 
De 11 á 12 de la mañana
Pesos y medidas de aso vo- 

tuntarío................... .. 1.260
De 12 á 1 de la tarde 

Ocupación da la vía pú
blica  180

De 1 á 2 de la tarde 
Degüello de re se 8 que se 

sacrifican en el matadero.... 75
Dicha subasta ha de tener logar por 

el sistema de pujas á la llana y con es 
triota sojación á los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Para tornar parte en la licitación 
tendrá que conetiteirae préviamente 
depósito en metálico en area munici
pales del importe del 5 por 100 del ar
bitrio ó arbitros que se pretenden 
arrendar, no admitiéndoee como pos
tores, ni fiadores de aquellos, en quie
nes conoorran alguna de las condicio
nes enomeradas en el art. 11 del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883,

Y, por último, le fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta perte 
de la cantidad en que resulten adjadi- 
cados los arbitrios de que se déjà hecho 
mérito,

Encinas Reates 11 de Junio de 1897. 
—José María Gonzalez.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Número 2041

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
conatitucional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose for

mados los repartimientos de oontribu- 
oión por riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el año económico de 1897 
á 98, quedan los mismos de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio, por 
término de diez días, que empezarán á 

1 con tarse desde mañana, para que pee 
dan ser examinados por las personas 
interesadas que lo deseen y producir 
las reclamaciones que estimen proce
dentes.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general conoci
miento.

Villanoava de Córdoba once de Ju
nio de mil ochocientos noventa y siete. 
—Antonio Félix Herrero.

PALMA DELRIO
Número 2042

Don José Marla Gameiro Cívico y Beniamea, 
Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber; que los repartimientos 

de rústica y arbana de esta término, 
coníscoionados por la Junta pericial 
para el ejercicio próximo, se encuen
tran d» manifiesto en esta Seonetaria 
municipal, por término da quinae días, 
para se ex am ea por loa contribuyentes, 
pues pasado dicho período, no se oirá 
reclamación alguna.

Palma del Rio 9 de Jenio de 1397. 
—José María Gamero Civico,

CORDOBA
Número 2045*

Autorizado con esta fecha don Ra
fael Guerra Bejarano, daeflo de las ha- 
oiendas denominadas Cuevas Bajas y 
Alisné, para que durante el plazo de 
treinta días, contados desde el de hoy, 
pueda depositar en los terrenos perte
necientes á las mismas, preparados de 
estrignioa, con objeto de exterminar 
los animales dañinos que existen an di
chos predica, se anuncia al público pa
ra general conocimiento, en observan
cia á lo prevenido en la vigente ley de 
caza.

Córdoba 12 de Junio de 1897.- E, 
Alvarez.

BUJALANCE 
Núm. 2055

Doa Juan Alberto Coca y Velasco, primer Te
niente Alcalde en funciones de Presidente 
accidental de este ilus re Ayuntamiento.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta celebrada el dia diez 
de los corrientes, para el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas de esta lo
calidad, durante el próximo año econó- 
micQ de 1897 à 98, y en cumplimiento 
de la condición 13 del pliego que se 
halla de manifiesto en esta' Secretaria 
y de acuerdo con el art. 4.° del Real 
deorato de 7 de Junio de 1^1,86 anun
cia segunde subasta con la rebaja de 
25 por ciento, ó sea admitiéndose pro - 
posiciones en pliego cerrado, según si 
modelo adjunto, por 18.000 pesetas, 
siendo preciso el depósito previo del 6 
por 100 de le misma.

Dicha subaste se verificará so estas 
Casas Consistoriales, de does á una da 
la tarde del 26 de lot oorrientes.

I

Bujalance 17 da Junio de 1897- 
Juan A. Coca.

Modelo de proposición
El que suscribe, con cédula personal 

que presenta, enterado de las condi
ciones qoe contiens el pliego pero 0* 
arriendo por subasta del arbitrio sobre 
el uso obligatorio da pesas y medido® 
en esta ciudad, hace proposición al 
miamo por el tipo de... {en letra) pOBS- 
tas, comprometiéndose á cumplir en to
das sus partes.

Feoha y firma.

PRIEGO
Número ISIS

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento doraste el mes d» 
Abril de 1897.

Sesión del die 6
Presidencia de D. Félix Pérez Loqno- 

j Se aprobó el acta de le sesión on- 
1 terior. .

Se did lecture y también se aprobó 
el extracto de acuerdos de Marzo ól" 
timo.

También la hubo de la Rfel orden 
de 20 de Marzo último, relativa á 1* 
rotulación y nomeraoión de placée, os 
lisa y paseos, eoerdándoee oumpl**‘ *’* 
ma se ordena, previa consulta á la ®® 
periorídad, para pagar los geatos.

Sesión del dia 12
Presidencia de D. Rafael Arjona.^ 

Sa leyó y aprobó el acta de le sesión 
anterior,

Sa dió cuente de un memorial eus 
orito por doña Catalina Caflasversír 
Maestra del Esparragal, en qoe pido 80 
le suba el sueldo de 260 pesetas á 6? ’ 
acordándOBe pase à Is Junta do Ins 
tracción local, para informe.

También se dió del resultado 9”®
ofreció el remate de especies da cono'’ 

j mes, celebrado el día diez, habiéndos* 
j rematado el pesoado en 2.610 peseto*’ 

trigo y sos harinas en 32 480 pesoW®. 
j carne de cerda en 15,226; carne de he 
j bre en 6.130; arroz, garbanzos y ®®* 
j harinas en 1.318;el Ayuntamiedo qn® 
| dó enterado y acordó se pida autof* 
j zación para hacer el repartimiento por 

Ila diferencia hasta cubrir el cupo.
Se le admitió la 'rimisión quo ne ^^ 

cargo tenía presentada don Mao 
Valverde López, corno Concejal.

Se antorizó á don Federico Go^® 
Villa, para liquidar con la Caja de p^ 

mera enseñanza. |^
Se acordó ontnplir lo diepu0660 * 

Real orden de 10 de Marzo últi®®' ^æ 
lativa al Nomenclátor de viviendaSt ^^^ 
tonzándose ai señor Alcalde paro

; ganizar los trabajos. ^
i Reintegrar al Secretario don J° ^j 
i Callava, de 35 pesetas que 8atia6o®^,, 

Fiel contraste por el de pesas y ®® 
das del Ayootamiento. ^^j

Que al pagar á los empleáis’ 
habares, ee le dasenenten sus aden 
por consumos. ^

Qoe loe Divinos Oficios se oslo ^^ 
en la iglesia de Sen Pedro, nueTO®® 

te restaorada.
Sesión del dia 19 -

Presidencia de D, Félix Pérez L 
Se aprobó al acte de la sesió® • 

tenor, „
Fué dad* lectora da loe ^^ ^^^^ 

Ofuñalet da la provinoia, de 1* *••
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16 DE JUNIO DE 1897 3

Sesión dsl dii 96 
Srasideccia de D, Félix Pérez Laqne, 

Sè kjó y aprobó et acta dé. la anta- 
Mot.

Se asordó pagar el oarpintaro Ricar- 
” Serrano 61 peeatae por ^rebajos de 

^0 pfcfaaj ón.
Se aprobaron las onentae epoderatá- ) 

®i8’) rendidas por don Jnan Morena j 
•BtiUij, eu ¡ag qyg j,^g jj^ ^^ Baldo au i 

sil oontra de. 237 pesetas 19 céntiiooB^ ! 
oordándose darte no mas de plazo pe* j 

^o en ingreso en k Caja n^nietpal) / i 
1^**°'’**'^° *^’^^ **®^ ®®^® ®'^ efecto, se !

601 an da oomo proceda; compren- 
*0» o dichas ooentaa desde 21 de 

rÓ^ra**^^^ ^^ 1896, qne se le apode-
' 3 de Noviembre del 96, en qoe 

’««Mel cargo, 4
al 217'j^^ ** ^^*' ®^ relación con
tn Reglamento de 30 de Agoa- 

^ 96, sobre el impoesto de con- 

Qn ó ' Pi'^star loa ttubajús ,$n
‘ de la Jacta munioipal, según 

Oíent**'^ ** ^^ dei citado Regla-
^’ ^°®rdáodo80 se procedan inme- 

’’’®ta»pnte.
U C^ P’^®^®'^tô la liqaideoión hecha por 
■io j*'’'^*^®’'‘^ °®M referencia al aeoar-

Í'obrero último, en qae al 
^^ o de la Titular vacante, se diatri- 
oilío^*^^ ^^"^ “litad á medioinas á domi- 
uj^^' ^°^ estar agotada la consigna- 
'”iíUt^ ^^ ^*'’'* “°'*'^^ entre los dos fa- 
Oor ®®tiife8tando aquella qae 
76 *^r^?'^'^®* ^ medioinas 964 pesetas 
títiv ''^'®^®t ® ’goal suma á los íacal* 
^«ió*’’ ’°^*^‘^^“‘^'i®*’ 86 oite á la Corpo- 
la tr'' '’**“’®’P®^ P^ra la aprobaoión de 

0 *f8ferenoia,
den ’^ onenta por el sefior Alcalde 

bia ^“atanal de 8eor6taria„ se ha- 
®la de^^^*^*^’ ^ P’’®poDla la transferan- 
ttonl^v^^^ ^^^^''^^ “^^^ núm. 3,', ar- 
•^Minfl ®**‘’ ®’’. “* •'^‘’ ®*’ ®*’’* ’ *’ 
“íQh' ■ ^'^^^ ®* ®**’* ^ '® Corporaoión 
Uv» *°'**^’ P®^® ®® aprobaoión definí-

®°“rdÓ formar, sin pérdida de 
''*• de 1’ æ* '’^pedientea para tas subas 
tjg p °’’ ’mpueetoa sobre la Cárnico- 
^or’zft '^^'^^dería y Matadero, el de neo 
^® de° '^^ R®8®8 y Medidas, Alhóadi-

”Í como también el ÍÍ'**’»® público.
ía Q¡ ^^"^ *J oomiaionado nombrado pa- 
®^*rÍJi*f*^®^® ^* Qaintas, don Miguel

^ æ^Hdu, 202. pesetas, según 
^e ¿V*’®®°Ma. ■

”®^®^*' ^®^ presupuesto dé 
Uo, ’'®do8 que soscribe Pedro Serra- 
*®ute*i* °' ^^ *’ osUe Morales, impor 
íQQfH' ^^ POBstas, el que se aprobó, 

j qua inmediatamente se 
Pof Q . ® *® fijeoooión del empiedro, 

^^ dentro de las facultades dei

^B 00 *^.'^“®'°“ los locales donde han 
*iine,^*^’^®*'^®® ^®’ colegios en las pró

Sel^**®®'®**®® de conoejales.
80 Ij ^® reotifioaoión dal nuevo car
ite ® *^ Reoaudadoif de oossumos, 
^t^'í**’’**'®'® “lg®u®s ercorea que 
Í6 .»/ ^“-Teoibos peadientea de cobro

Y^ca anteriojeg
**Iaj^ ®®“F’»“l®nU) dal art. 109 de 
*** p-i^*^®^*^» ®* extienda el presente 
^Borei ® ‘ ’^ ^* “®yo de 1897. -El 
^ 4l?y?’ J“*“ ^® 0allavá.-V? B.':

*’'*’de, Félix Paree.

GRANJUELA
Uto. 9040

de Silos, y la otra tercera parte para el 
I Establecimiento de benefio^nota de ni-

,Don José Maria Amaro- y Morales, Alcalde: 
Presidente del Ayonta^ento conatitucio- 
nal de esta villa. * }
Hago saber: qae anulada la subasta 1 

con venta á la eiolnsiva verificada pa j 
ra cubrír él cupo de ooneomos en el | 
grupo de líquidos, aloobotee y licores ; 
y aguardientes, se anunora noevamea- 
te las citadas especies y con venta à la j 
exclusiva, por el tipo total de mil oobo '| 
oient as treinta y seis pesetas seecnta y > 
cuatre céntimos, é que asciende el im» í 
porte da dichos derechos y recargos ■ 
en el ejercicio de 1897 98 y con snje- 
ción al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taría. El soto, de 1a subaste tendrá la 
gar en estas Casas Consistoriales diez 
días después dei en que aparezoa el 
presente edicto, au el Bqlbtin Otioial 
de la provincia, de diez á doce de la 
mafiana, empleando el sistema de pa
jas á la llana. Si en la primera hora no 
hubiere licitadores, en la segunda se 
admitirán proposiciones por las dos 

. terceras partes del importe. Para inte- j 
resarse en la subasta será necesario de ; 
positar previamente en la Csja de este 3 
Munioi pic ó en poder de la junta de su- i 
basta la cantidad equivalente al dos l 
por ciento del tipo señalsdo. La fianza ' 
que ha de presentar elrematante cuan- | 
do lo exija Ia Comisión del Ayunta
miento, constate en la cuarta parte 
del importe es metálico ó fincas sufi
cientes á responder á la seguridad del 
arriendo.

Granjuela 9 de Enero de 1897.—Jo
sé Marla Amaro. — P. 8. M., el Secre
tario, Joaquín Peña.

JUZGADOS
COEDOB A

Núm. 2036
EDICTO

Do» Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de esta capital.
Hago saber: que en el mismo y por 

ante el iutrasoríto actuario, sé tramitan 
autos sobre adjudicación de los bienes 
que fueron de don Nicolás Raigón y 
Gama, natural de Montilla y vecino de 
esta capital, en la quo falleció el día 
veinte y dos de Abril de mil ochocien
tos otbeaenta y siete, bajo el testamen
to que tenían otorgado ante el Escri
bano que fué de este número don Fran
cisco Cárdenas y Castillo, con fecha 
siete de Julio de mil ochocientos oin- 
ouanta y cinco, que entre otros contie
ne las siguientes disposiciones;

He mandado y es mi voluntad que al 
fallecimiento de la heredera que he de 
nombrar, mi sobrino camal José Can
tuel y caso que este haya fallecido, su 
hijo José Cantuel 7 López, veoinoa de 
esta ciudad, vendan las clasps calla Za
patería número diez y nueve y veinte 
y tres; la de la calle del Cister número 
cuatro y la de la calla Mayor de San 
Lorena o número nueve, y el producto 
de las ventas de dichas fincas se haga 
tres partes, una que se entregará á mis 
•qbrúws carnales ó hijos de estos y la 
repartaa por igualas partes; otra pera 
la viada 7 huérfanos pobres de la Oo- 
Hoción del Salvador y Santo Domingo 

fios expósito*, de esta oindad. It. man
do y es mi voluntad que cuando se ve
rifique el fallecimiento de la heredera 
universal, quq he de nombrar, la fá
brica de curtidos situada en la calle 
Mayor de San Lorenzo, marcada con 
los números veinte y dos, veinte y tres 
y veinte y cuatro, sea administrada por 
el Director presidente encargado del 
Hospital de pobres iBourablee de San 
Jacinto y su producto anual se invier
ta en las necesidades te dioho estable
cimiento y que las caentas de meneío- 
nada fábrica sean revisadas todos los 
aflea por el seflor Rector que á la sa
zón sea de la Iglesia parroquial del Sal
vador y Santo Domingo de Silos, sin 
cuyo visto baeno serán nulas y de nin
gún valor ni efecto. Y si en algún 
tiempo, por cualquier motivo ó pre- 
testo se intentare vender la referida 
finca, doy facultad ai Director presi
dente ó encargado de dicho Hospital, 
para que con intervención de mis pa
rientes carnales, pongan en venta in
mediatamente la expresada fábrica, y 
la mitad del dinero, producto de ella, 
sea repartido entre los dichos sus pa
rientes carnales, y la otra mitad se in
vierta en Ias necesidades dei repetido 
Hospital, para cuyo fin se entregarán los 
títulos de pertenencia con copia auto
rizada de este testamento á dicho señor 
Director presidente Ó encargado, á la 
muerte de la referida mi heredera, ea- 
tisfaoiéndose al seflor Rector de la pa* 
rroquia del Salvador, sesenta reales 
mensuales en remuneración del trabajo 
de revisar las cuentas, que en el expre
sado osso de que en cualquier tiempo 
ó por cualquiera Autoridad Eclesiástica 
ó Civil se quiera intervenir en lo oon- 
tenido en esta cláusula, es mi voluntad 
que en este caso se venda inmediata
mente la fábrica, entregando las tres 
cuartas partes del producto liquido de 
la venta à mis parientes carnales para 

f su distribaoión con igualdad entre los 
mismos y le otra cuarta parte restante 

I sa invertirá en tas necesidades de di- 
1 cho establecimiento. It. mando y es mi 
i voluntad que sí algunos de mis parien* 

tea agraciados en este mi testamento 
, pusiere algún obstáculo para el cumplí- 
1 miento de todo ó parte de lo en él con- 
£ tenido, los.gastos que se originen serán 
j de ea cuenta 7 por este hecho además 
; pierdan el legado ó legados que les de- 
3 jo hecho. Y cumplido y pagado cuanto 
J llevo dispuesto y ordenado en este mi 
1 testamento en el remanente que que

dare de todos mis bienes, títulos, de
rechos, acciones y futuras sucesiones, 
instituye, nombro y señalo por mi úni
ca y universal heredera usufructuaria 
á Antonio de Córdoba, hija de José y 
de Mariana Cabello, naturales de la vi
lla de Montemayor 7 vacína de esta 
ciudad, por lo mucho que se ha inte
resado por mi casa y por la fidelidad, 
esmero y paciencia con que me ha ser
vido y sirve, advirtiende que de Ia fá
brica de curtidos, sita en la oelle Mayor 
de 8an Lorenzo, marcada coa los nú
meros veinte y dos, veinte y tres y 
veinte y cuatro y las cesas calle de la 
Zapatería número diez y hueve y vein
te y tres, la de la calle del Cister nú

mero cuatro y. la de la calle Mayor de 
San Lorenzo número nueve, quedan 
para que dicha Antonia de Córdoba» 
durante su vida, perciba 001110 usofruo- 
toaría el producto anual deellas,sin qae 
en ningún tiempo, por consiguiente, 
pueda enagenarlaa, pudiendo disponer 
libremente de lo demás de la herencia 
que no eeaa los bienes raíces ya expre
sados, pidiéndole encarecidamente ha
ga por mi alma todo el bien que puede.

La demanda de que se trata ha sido 
promovida, por doña Encarnación Can
tuel y Sánchez, en ce acepto de descen
diente legítima de uno de los sobrinos 
del testador que Vivía á la muerte de 
este, habiendo comparecido alegando 
derecho á los bienes, don Antonio Ra
ye Cantuel, don José Raya Cantee!, 
doña Marla Antonia Molina Cantuel, 
doña Rafaela y dofia María de la Furi- 
ficaoión Molina Cantuel, doña Micaela 
Huertas Cantuel y doña Carmen Raya 
Cantuel, como sobrinos segundos del 
finado, don Angel Rede! y Sánchez, en 
concepto de Administrador del Hospi
tal de San Jacinto y Nuestra Señora 
de loa Dolores, de esta ciudad, legata
rio de dioho testador; doña María del 
Carmen Sánchez Cantuel, don Ramón, 
don Domingo y dofla Purifioación Sán
chez Cantuel, y el. señor Gobernador 
civil de esta provincia, como patrono 
de la Casa Central de niños expósitos, 
de este ciudad, legataria también del 
don Nicolás Raigón.

Y no hebiéndose presentado más re
clamantes, he acordado hacer un tercer 
llamamiento, en oonseoaenoia con lo 
que dispone el articulo mil ciento doce 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su virtud, por el presente oito y 
llamo por tercera y última vez, á loa 
que se orean con derecho á los bienes 
del referido don Nicolás Raigón y Gó
mez, para que comparezoan á deduoir- 
lo ante este Juzgado en el término de 
dos meses, contados desde la inserción 
de este llamamieutú en la 6aceía de 
Madrid j periódiaosoficiales; bajo aper- 
oibimiento qUe no será oido en este 
juicio el que no comparezca dentro de 
este último plazo.

Dado en Córdoba á cinco de Janio 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
A. Alonso Solano.—El actuario, Teo
domiro Fernández.

MADRID
Núm. 2052
En ¡OTO

En virtud de providencia dictada ea 
cinco del actual por el Juzgado de pri
mera instancia del ti is tú to de la Uní* 
versidad de esta corte, en tos autos eje
cutivos seguidos á iastaocia de don 
Carmelo Pérez-Agua y Oerdefio, con
tra dofla María Soledad Marín, sobra 
pago de pesetee, se seca por segunda 
vez á pública subasta, por término de 
veinte días, le nuda propiedad de una 
huerta llamada de San Gerónimo, sita 
en el alcor da le sierra, término de 
Córdoba, la cual linda por sus cuatro 
pantos cardinales con le dehesa deno
minada "Laderas bajas de Sen Garó- 
nimo„. Cayo subasta ea celebrará si- 
muitáneamente en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafloa, nú
mero ano, y en el de primara instanoi*
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de le oiadad de Córdoba, habiéndose 
eeñalado para qoe el remata tenga la
gar el día diez y siete de Jnlio próxi
mo, & las diez de sa mañana; advirtión- 
doee á toe licitadores que no se admiti
rá postura qae no cobra las dos teros 
ras partes de la cantidad de oinouenta 
y un mil seteoisatas oinouenta pesetas, 
porque la fínoa sale & pública lioitaoión 
esta segunda vez, habiéndose rebajado 
el veinticinco por oiento de la cantidad 
porque se intentó la primera so basta; 
qee en la esoribaoía del infrasoripto 
están de manifíesto los títulos de pro
piedad para que los puedan examinar, 
sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros; que para tomar parte en 
la subasta deberán loa lioitadorea oon- 
signar en la masa del Juzgado ó esta- 
bleoimiento destinado al efecto el diez 
por oiento de la cantidad, antes men- 
cid nada, aín cuyo requisito no serán 
admitidos, y que lo único que se ven
de es la onda propiedad de la boca 
descrita, pues el usufructo de ella per
tenece al padre de la sefiora ejecutada

Madrid siete de Junio de mil ocho- 
oientos noventa y siete.—El Escriba
no, Lioenoiado Vicente Moreno.—Vis
to bueno, el Juez de primera instancia, 
Ponce de León.

MONTORO
Núm. 2008

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de Íuatrnoción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente reqnisitoría se ruega 

y encarga á todas las autoridades é in
dividuos de la policia judicial, la prác
tica de diligcnoias eu busca de las ca
ballerías que á continuación se reseña
rán, las coales le fcorou hurtadas al ve- j 
oino de Villafranca Pedro Calvento | 
Jurado, la madrugada del día tres de 
los corrientes, estando pastando en la 
finca llamada Los Linares, y se proce
da á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan 90 legítima adquisición.

Dado en Montoro & diez de Jnnio de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
G. Valdecasas.—Por mandado de 3.3,*, 
Licenciado Juan Miguel Criado.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, da cuatro años, más 

de la marca, de-calzo de los cuatro pies 
y una herida en el lado derecho de la 
oars.

Una mala con nneve años, negra, 
mohína, mediana, falta en el párpado j 
izquierdo, ambos sin hierro. \

PUENTE OBEJUNA
Núm. 2031

Don Rafael García Baquerizo, Juez munici
pal suplente de esta villa é interino de ins
trucción de la misma y su partido.
Por el presante que se publicará en 

el BolstiN OvioiAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el oslo de 
todas las autoridades, depedientes de 
le policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, para que proceden á la busca 
de las caballerías que al final se expre
sarán, hurtadas la noche del tres del 
aotnal., en Ia dehesa denominada Los 
Gallegos, de este término, y caso de ser 
habidas I&s pongan á disposición de 
este Juzgado, con la persona en cuyo 
poder ea enoueutreo, si no acreditan su 

legítima adquisición, y por cuyo he
cho se inetruye el oportuno samario.

Dodo en Fuente Obejuna á nneve 
de Junio de 1897.—Rafael García.— 
P. 3. M., Juan Angel.

Señas de las caballerías
Una mala colorada, cenceña, de tres 

años, de mediana alzada y sin hierro; y 
Otra muía colorada, con pelos canos 

y negros, los ojos alrededor blancos, 
< de seis años, de mediana alzada y sin 

hierro.

MONTILLA
Núm. 2033

Don Diego Medina y García, Juez de instruc
ción de esta ciudad..
Por el presente se excita el celo de 

todas las autoridades y agentes de po
licía judicial, para qee procedan à or
denar y practicar respectivamente di 
ligenctas de investigación, para averi
guar el paradero de las caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, 
que han sido hurtadas en la noche an
terior, dd sitio nombrado Navilla del 
Molino de Alvear, da este término, y 
de la propiedad de Antonio López Re
piso, procediendo en sn caso á la inter- 
venolóu de dichas caballerías y deten 
oión de sus poseedores, si no acreditan 
legitima adquisjuión, pues así lo tengo 
acordado es providencia de esta fecha, 
en la cansa que instruyo con el expre
sado motivo.

Dado en Montilla á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Die
go Medina García.—El actuario, Juan 
Reina.

Señas de las caballerías
Un mulo mohino, cerrado^ con jáqu i- 

ma de correa, sin hierro.
Una muía castaña, cerrada, sin hie

rro, con una cicatriz en el trasero y otra 
en la enlata del lado derechu.

LUCENA
Núm. 2034

Don Francisco -Tavior Sanz y Camps, Juez de 
inatmcción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Bartolo
mé Jiménez Cano (a) Canito, cuyas de
más oironostancías y aotnal paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr y 
con tarea desde la inserción de la pre 
sonto en el Bcletin Oficial do est^t 
provincia y en la Gaceta de Madrid, so 
presente en este Juzgado para notifi- 
oarle el auto de procesamiento dictado 
en su contra en el samario que se ins
truye por hurto de leña, y red birle in
quisitiva; bajo apercibimiento que de 
no verifioarlo será declarado rebelde, 
parándolo el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de dicho procesado y 
caso de ser habido le citen de compare
cencia ante este Juzgado,

Dado en Lucena á veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.—F. Javier Sanz, —El actuario, 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

CABRA
Núm. 2035

Cédula de citación
Por virtnd de la presente y ea cum

plimiento de providencia dictada por 
•1 señor Juez de in être ooión de este 
partido, con esta fecha, seoita y llama 
á Antonio Palomino Carvajal, vecino 
de Lacena, y cuyo aotnal domicilio y 
paradero ee ignoren, para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de 
Córdoba, el día veinte y dos de los co
rrientes y hora de las nueve de su ma
ñana, en concepto de testigo, para el 
juicio oral de le causa iuetrulda en este 
Juzgado contre don: Dionisio Montoya 
y Toledo, sobre faga de un preso; pre- 
víniándose á dicho testigo que de no 
comparecer inonrrirá eu la responsabi
lidad que señala el art. 661 de le ley de 
Enjaioiamiento criminel.

Cabra doce de Junio de mil ocho- 
oieotos noventa y siete. - El actuario, 
Lioenoiado Alfredo Hurtado.

CORDOBA
Núm. 2053 

REQUISITORIA 
Dou Antonio Alonso 8o;auo, Juez de instruc

ción de esta capital.
Por le presente, en nombre de 3. M, 

el Rey (q. D g ), exhorto á todas tes 
autoridades de la nación, y de mi parte 
les encargo procedan á la busca y cap
tara del autor ó autores de la tentativa 
del hurto del alambre del telégrafo del 
Gobierno, en la noche del trece de Ma
yo Último, en el kilómetro quince de la 
línea férrea de Málaga, á cuyo efecto 
derribaron un poste, los que caso de 
ser habidos serán puestos á mi disposi
ción con las seguridades covenientes,

Dado en Córdoba á catorce de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano—El actuario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado,

Núm. 2054
Por el preaeute ruego y encargo á 

todas las autoridades, G-uarJia cisil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la buses de las caballerías cuyas sa
ñas ee expresso á oontínasoión, propias 
de Julián Casado y González, que des 
aparecieron en la madrugada del vein
te y siete de Mayo último, de la dehe
sa de Rabanales, da este término, y es 
so de ser habidas tas pongan á mi dis- 
poaioiÓQ con las personas en cuyo po.- 
der se encuentren, si no justifican su 
legítima procedencia,

Dado en Córdoba á catorce de Junio 
demilochocientos noventa y siete. -A. 
Alonso Solano.—El actuario, por mi 
compañero señor Cámara, Teodomiro 
Fernández,

SeAos de las caballeas
Una burra recia clara, de ocho á nue

ve años, con lunares negros en el pe
cho y pata izquierda,sin hierro, de me* 
diana alzada.

Un moho de un año, pardo claro.

AGEHCIA EJECUTIVA DE BACffli 
DE PRIEGO

Número 2038
EDICTO DE PRIMERA KUEASTA
Don Juan Mufioz García, Subalterno del 

Agente ejecutivo do la Hacienda pare la 
cobran^ de la contribución territorial, ur
bana é industrial da esta zona y su partido.
Haga saber: que siguiendo lo dis

puesto en la instrucción de 12 de Mayo

de 1888, art. 37, regla 4.', y hsllándoí* 
apremiados los contribuyentes que í 
oontinnsoión se expresan, por los afios 
1894 á 9B, por la contribución territo
rial y urbana, les han sido embargeda» 
las ñucas siguientes:

Antonio Espejo Morales, Tarajal." 
Seis fanegas tierra secano en Lecnea, 
de este término, suerte número ólií”® 
tieda por el Este otras de José Lópei; 
Oeste de don Félix Pérez; Norte de An
tonio González; Sur la sierra, de don 
José Castilla, capitalizada en pesetas

690
Nicolás Peralvarez Carrillo, Navas. 

—Cuatro fanegas de tierra secsoo s’i 
lea Navas, de este término, qne Hod®® 
al Esto oon más de Aquilino Zamora' 
ní¡ Norte de Juan Severo Jiméneí) 
Sarde Joan Rofo Bermúdez y otros» 7 
Oeste la vereda real, capitalizada en P®* 
setas 1^®

Nicolás Peralvarez Carrillo, Navas- 
—Una casa en las Navas, de este tár 
mino, dentro de Ias ooatro fanegas 
tierra secano que anteriormente es des 
criben, capitalizada en pesetas 3^®

Cuya subasta tendrá logar el d^^ 
del mes actual, de doce á uns de s” ^®'' 
de, en las Casas Consistoriales de e»W 
ciudad, donde se admitirán post'*''®® 
que cubran el principal, recargoe» no* 
tos y gastos del prcoedímiento 9Íecn¡ 
tivo, con arreglo á lo qne dispone 
caso 9.* del artículo 4.* del Reñí deoro 
to de 27 de Agosto da 1893; prevÍDÍe»' 
do á los rematantes qoe se oblígnn 
entregar en el acto del remate 1® 9”® 
resalte deber el deudor por el ®^P^^ 
diente, y á éstos qoe podrán ®’^^®*'jp 
venta de sus fincas, pagando unies ^^^ 
verificarse los remates los JesoO^'® 
que les resalten,sinqne después o^ ^^ 
rifioodoa estos puedan evitar I* s3jU' 
caoión al comprador, corno se balls pf 
venido en el art. 42 de lo instroco’^ 
de 12 de Mayo de 1888. ^,

T en onmplimiento de la ^®®¡*., 
dd art. 37 de la vigente instrooct 
se anuncia el presente llamando Ü®^® 
dores, con citación de los inte-®®" 

Priego 2 de Junio de 1897." 
Agente suba’terno, Juan Moño^* ^

Sección de anuncios
LOS NUEVOS RÇ 

partimientos para las contri^®^® 

nes de rústica y urbana, se 
de venta en la imprenta del **'
RIO DE CORDOBA.^

LOS EXPBDIBJJ; 
tes para guardas jurados se ^^ 
de venta en la imprenta del D 

RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS ^ 
de caballerías se hallan de ^^^^ 
en la imprenta del “Diario de

Los pedidos se remiten a 
ta de .correo.
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